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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Garlota.

Doña Isabel ii po r  la gracia de Dios y por la Consti
t u c i ó n  de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y duran te  su m enor edad la Reina viuda D oña  María 
Cristina de Borbon , su augusta Madre, como G obernado
ra  del Reino, á todos los que las presentes v ieren  y en ten 
d ie r e n , sabed: Que las Cortes lian decretado y Nos san
cionamos lo siguiente:

Las Cortes , en uso de sus facultades, h an  decretado 
la siguiente ordenanza para el reemplazo del ejército.

capitulo i.
De la form ación del padrón general, personas que ha de

comprender, y uso que de él ha de hacerse.
Artículo 1.° En  el mes de E nero  de cada año se h a rá  

un padrón  en cada pueblo , com prend iendo  en él á todos 
sus m orado res , los de caseríos, huertas ,  haciendas y d e 
mas estancias de su té rm ino ,  de cualquier  sexo y edad, 
con inclusión de los que se ha l len  accidentalmente a u 
sentes.

Art. 2.° Tam bién  se com prenderá  en el padrón  á los 
individuos de cualquier estado, edad y sexo que depen 
diendo del pueblo en que se hace el p ad ró n ,  residan en 
otros, ó sirviendo de criados domésticos, ó destinados á la 
labranza ú otras ocupaciones, ó aplicados á los estudios 
ó al aprendizaje de algún arte ú oficio. A todos los mencio
nados en este artículo se les pondrá  la nota de ausentes, 
expresando dónde se hallan  y con qué motivo ú objeto. Se 
entiende que dependen  de un pueblo: 1.° Los que ten
gan habitación ó casa abierta propia ó a rrendada  en el 
mismo pueblo  con verdadera  v e c in d a d , aunque residan 
temporalmente en otro y tengan también en él casa ab ier
ta. 2.° Los que esten sujetos a la potestad de su pad re ,  ve
cino del pueblo. 3.° Los hijos solteros de m adre  viuda, 
también vecina, que no tengan por sí habitación ó casa 
abierta propia ó arrendada. 4.° Los que sin hallarse en 
alguno de los tres casos precedentes no lleven un año 
de residencia fuera del pueblo de que son n a tu ra le s ,  ó 
donde fueron ú lt im am ente vecinos sus padres; contando 
este año desde 1.° de Enero  del an terior al en que se hace 
el padrón. 5.° Los que aun cuando lleven mas de un  año 
de residencia fuera del pueblo , no p rueben  con certifica
ción del ayuntam iento  de aquel en que re s id e n , que han  
de ser com prendidos en  su alistamiento. 6.° Los que ha
llándose en las mismas circunstancias de mas de un año 
de residencia fuera del pueb lo , hayan manifestado su áni
mo de con tinuar perteneciendo á é l , lo que deberán  ha
cer en lo sucesivo en el mes de Enero  de cada a ñ o ; en la 
inteligencia de que omitiéndolo en uno ,  no recobrarán  la 
dependencia perd ida ,  sin volver á residir por otro año en 
el mismo pueblo. Esta manifestación se h ará  por escrito 
al ayuntam iento , que facilitará al interesado certificación 
para que lo haga constar en el pueblo en que resida.

Art. 3.° A los individuos dependientes de otros pue
blos en la forma que manifiesta el artículo an ter ior ,  se les 
pondrá  nota en  que se exprese el pueblo de que depen
dan y el motivo de la ausencia de él.

Art. 4.° Los pueblos de m ucho vecindario se podrán  
dividir en distritos para todos los efectos del reemplazo, á 
juicio de los ayuntam ientos y con aprobación de las d i
putaciones provinciales. Cuando se adopte esta disposición, 
cada distrito deberá  ser de 153 almas poco mas ó menos; 
se considerará como un  pueblo distinto para todas las ope
raciones del reemplazo y tendrá  su padrón particular se
parado del general del pueblo. Se nom brará  una sección 
del ayuntam iento  para cada distrito , y con ella se en ten
derá con respecto al suyo todo lo que se trata de los ayun 
tamientos en esta ordenanza.

Art. 5.° Si el distrito de un ayuntamiento se compone 
de una ó mas poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre 
de lugar ,  feligresía ú otro cua lqu iera ,  pero con demarca
ción de territorio  propia y conocida, se ha rán  separadamente 
para cada una de dichas poblaciones, y en los misinos dias 
que señala esta ordenanza, el p ad rón ,  alistamiento, sorteo,

repartim iento  de cupos y las demas operaciones para el 
reemplazo.

Art. 6.° Hechos ios padrones de los pueblos, se sacará 
de ellos un  extracto en que se manifieste el núm ero  de a l
mas que comprenden , incluyendo los individuos que se 
expresan en  los arts. 1.° y 2.°, pero no los mencionados 
en el 3.°

Art. 7.° El extracto de que trata el artículo anterior 
se sacará á presencia del ayuntamiento; y firmado por sus 
individuos y por el Secretario ó el que haga sus veces, se 
rem itirá  a la diputación provincial en los ocho primeros 
dias del mes de Febrero  de cada año.

Art. 8.° Las personas que firmen estos extractos serán 
responsables de su exactitud y de su concordancia con los 
padrones de donde se hayan  sacado.

CAPIT UL O II .

De la formación del alistamiento para el reemplazo y su
publicación.
Art. 9.° En los siguientes dias del mes de Febrero  se 

formará el alistamiento para el reemplazo tomándolo del 
padrón general y comprendiendo en él á todos los espa
ñoles solteros y viudos sin hijos que el dia 30 de Abril 
inclusive del año en que se hace el alistamiento se hallen 
en la edad de 18 años cumplidos, hasta 25 también cum
plidos; ñero la inclusión de los viudos sin hijos no se en
tiende con aquellos que habiéndose casado cuando tenían 
ya la edad de los 22 años enviudasen después del 31 de 
Diciembre próximo precedente. Se com prenderá también 
en el alistamiento á los casados y ordenados in sacris que 
no hayan cumplido la edad de 22 años en el expresado 
dia 30 de Abril;  pero esta disposición no tendrá  efecto re 
troactivo con referencia á los casados ú ordenados antes 
de la publicación de esta ley aunque  no tengan 22 años.

Art. 10. Los mozos que se hallen  en el caso propueste 
en eFart. 2.a de esta ordenanza serán alistados en el pueble 
de que dependan.

Art. 11. A todos los mozos comprendidos en el alista
miento se les anotará al m árgen  la ed ad ,  expresando 18 
años, 19 años, y asi sucesivamente, siempre con la consi
deración al día 30 de Abril del año en que se haga el alis
tamiento; como que el 1.° de Mayo siguiente ha de ser el 
dia en que se entiendan publicados los reemplazos asi o r 
dinarios como extraordinarios que se hayan  de ejecutar 
hasta otro igual dia del año siguiente.

Art. 12. Para la m ayor formalidad y exactitud del 
alistamiento, y mientras se establecen y pueden servir 
registros civ iles, concurr irán  á las sesiones del ayun ta 
miento en que se ha de fo rm ar,  los curas párrocos del 
pueblo ú otros eclesiásticos que d ipu ten  para suministrar 
las noticias y conocimientos que se les p idan ,  á cuyo fin 
l levaran y exh ib irán  los libros parroquiales que sean nece
sarios. Su asiento será entre  los regidores. El alistamiento 
se firmará por los capitulares y el secretario del ayun ta 
miento ó el que haga sus veces.

Art. 13. Las sesiones relativas á la formación del alis
tamiento se celebrarán  á puerta  abierta.

Art. 14. Hecho el alistamiento, se fijarán copias de él 
en los sitios públicos acostumbrados, cuidando con el es
mero posible de que permanezcan fijadas á lo menos por 
espacio de tres dias.

C A P IT U L O  I I I .

De la rectificación del alistamiento y  de las determinacio
nes de los ayuntamientos sobre las reclamaciones de los
interesados.
Art. 15. En  el p r im er dia festivo del mes de Marzo, 

y prévio anuncio al público para la concurrencia de los 
interesados, se hará  la rectificación del a lis tam ien to , que 
se leerá en voz clara é inteligible , y se oirán las reclam a
ciones que hagan los interesados, o por ellos sus padres, 
curadores, parientes en grado conocido ó amos, asi en 
cuanto á su exclusión como en cuanto á la inclusión de 
otros y á la edad que se haya anotado á cada uno.

Art. 16. El ayuntam iento  oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones, y admitirá  en el acto las jus
tificaciones que se ofrezcan , tanto por el interesado que 
reclam e, cuanto por los que lo con trad igan , determ inando 
en seguida lo que les parezca justo , á plura lidad absoluta 
de votos. Todo lo que se haya expuesto constará sucinta
mente en el a c ta , y tam bién se escribirá en ellas la reso
lución del ayuntamiento.

Art. 17. Si las justificaciones que ofrezca algún in te 
resado no se pudiesen dar  en el acto porque deban p rac
ticarse en otros pueblos, ó porque se hayan de traer do
cumentos de otra par te ,  se expresará asi,  señalando el

ayuntamiento un término p ru d en te ,  dentro  del cual sé 
hayan de practicar y presentar las justificaciones.. Entre  
tanto el hecho reclamado subsistirá como si no lo hubiese 
sitio, pero interinam ente y sin perjuicio de la resolución 
que recaiga cuando se presenten las justificaciones, cuya 
resolución deberá darse prontam ente con la formalidad 
que queda prevenida. Si no se presentan las justificacio
nes en el término señalado , no se adm itirán  después.- 

Art. 18. Si no pueden concluirse en el primer dia fes
tivo del mes de Marzo las operaciones mencionadas ace r
ca de la rectificación del alistamiento, se con tin u a r lo  en  
los otros dias festivos del mismo mes, hasta que se..con
c luyan, anunciando al fin de cada sesión el dia en que $e 
ha de celebrar la siguiente.

CA PIT  IV .
De las quejas é instancias ante, las diputaciones provin

ciales acerca.de los alistamientos•
Art. 19. Los interesados que pretendan  quejarse de 

las determinaciones definitivas del ayun tam ien to ,  lo ex
pondrán asi por escrito en el término preciso y perentorio 
de los dos dias siguientes al én que se dió la determ ina
ción, y en el mismo escrito pedirán la certificación ’on- 
veniente para apoyar su queja. Esta certificación com pren 
derá á los demas particulares que señale el ayuntam iento  
con audiencia verbal del síndico y que puedan contr ibu ir  
a la mayor claridad del asunto, y se extenderá con cita
ción recíproca. Se entregará al interesado dentro de lo» 
tres dias siguientes á la presentación de su escrito, sin 
exigirle por ella n ingún  derecho, y anotando en la min
ina certificación el dia en que se verifica su entrega. *'

Art. 20. Dentro  de los diez dias siguientes acudirá el 
interesado á la diputación provincial presentando la certi
ficación que se le haya dado, sin la c u a l , ó pasado dicho 
término, no se admitirá  su instancia, á no ser en queja 
de que se le niega ó retarda indebidamente aquel docu
mento.

Art. 21. Si la diputación provincial hallare que se 
puede resolver sobre la reclamación sin dar mas instruc
ción al exped ien te , lo hará  desde luego; pero cuando se 
necesite mayor instrucción prevendrá la que deba darse, 
limitando el térm ino para ello al puramente preciso según 
las respectivas circunstancias, á fin de que no haya dila
ción ni entorpecimiento. Lo que resuelva la diputación so 
ejecutará sin u lterior recurso.

Art. 22. Cuando ocurran  disputas entre dos ó mai pue
blos que pretendan incluir en el alistamiento ¿ un mi* 
mo mozo, si después de pasarse los múluos oficios opor
tunos no se conviniesen de buena íe , rem itirán  Iob res
pectivos expedientes a la diputación de su provincia , la 
cual rc-.olverá con presencia de ellos, cuando los pueblo# 
que disputen sean de la misma provincia. Si fueren uno 
de una, y otro de o tra , las diputaciones respectivas pro
curaran  ponerse de acuerdo por medio de oficios y c o n  
la mayor brevedad posible. En caso de que no se conven
gan , rem itirán  los expedientes al Gobierno para que en 
su vista resuelva cual de las providencias de las d iputa
ciones se haya de llevar á efecto. Cuando llegado el dia 
del sorteo no se hubiese resuelto la duda ,  se sorteará el 
mozo en los pueblos que d isp u te n , sin perjuicio de estar 
á lo que se resuelva después.

c a p i t u l o  v .

De la formación de las listas de los mozos, y del sorteo 
general.
Art. 23. Rectificado el alistamiento del modo que que 

da p reven ido , se sacará de él una lista formal de lodos 
ios mozos comprendidos en la edad de 18 y 19 años; otra 
de los que tengan 20 y 21; otra de los que tengan 22, 
otra de tos que tengan 2 3 ,  y otra de los que tengan 34.

Art. 24. El p rim er domingo del mes de Abril se hará 
el sorteo general en todos leb pueblos de la Península é 
islas adyacentes, sin detenerlo p o rro s  recursos que se h a 
llen pendientes en las diputaciones, n i  por n ingún  otro 
motivo. Empezará el acto a las siete de la m añana :  se po
dra suspender por una hora después del medio dia, v se 
suspenderá nuevamente al ponerse el sol. Estas suspensio
nes no podrán verificarse sino concluido el sorteo .de la 
clase que esté pendiente, y se continuara en el dia o dias 
próximos siguientes que sean necesarios.'

Art. 25. El sorteo empezará por el de los mozos com
prendidos en la edad de 18 y 19 años, y se hará  ante el 
ayuntamiento  á presencia de los interesados.

Art. 26. Se leerá la lista de los mozos comprendidos 
en dicha edad de 18 y 19 años, y se escribirán sus nom 
bres en papeletas iguales. En otras papele tas , también



iguales, se escrib irán  con letras tantos núm eros cuantos 
sean los mozos, desde el primero hasta el último progresi
vamente. *

Art. 27. Las papeletas se in troducirán  en bolas iguales, 
y estas en dos globos: en uno las de ios n o m b res ,  y en 
otro las de los núm eros ,  leyéndose los primeros separada
m ente  al tiempo de la introducción por el presidente del 
ayun tam ien to , y los segundos por el síndico d el que haga 
sus veces.

Art. 28. In troducidas las papeletas se moverán suficien
temente en los globos; y estando prevenidos dos niños que 
no  pasen de edad de 10 años, sacara el uno una bola de 
las que ¡contengan los nom bres ,  y la en tregara  al s índ i
co. El otro n iño sacará otra bola de las que contengan ios 
n ú m ero s ,  y la e n tr e g a r á  a l  presidente. El síndico sacará la 
p a p e le ta  que c o n t e n g a  el no m b re ,  y la leerá en voz alta. 
El presidente sacará en seguida el n ú m ero ,  y lo leerá del 
mismo modo. Estas papeletas se manifestaran á los demas 
individuos del ayuntam iento , y aun á los interesados que 
q u ieran  verlas, para lo cual se acercaran a la mesa.

Art. 29. Los ayuntam ientos serán responsables po r  la 
i legalidad de estos actos, que deberán  ejecutarse con toda 
formalidad y exactitud.

Art. 30. El secretario que extienda el acta lo ejecutará 
con el mayor cu idado , pureza y d iligencia , y en ella se 
expresaran los nombres de los mozos según vayan saliendo, 
y con letras el núm ero  que corresponda a cada uno.

Artl 31. Concluido sí sorteo de los mozos que se hallen 
en la 'p r im era  edad ,  o sea la de 18 y 19 años, se ejecuta
rá  en los mismos términos otro entre los que se hallen en 
la ¡segunda, que es la de 20 y 21 años. Después se liara 
otro entre  los que tengan 22 años ,  y sucesivamente otro 
en tre  los de 23 , y otro entre  los de 24.

Art. 32. Cada uno de estos sorteos tendrá  una n u m e 
ración separada, empezando desde el núm ero  p r im ero  has
ta el de los mozos comprendidos en cada edad. Si en a lgu
na no hubiese mas que un mozo, se le anotará en  el acta 
con el núm ero  prim ero ;  y si no hubiese n ingún  mozo, se 
expresara en el acta en el lugar (jue corresponda a la edad 
de que se trata.

Art. 33. Estas actas leidas , y salvadas sus enmiendas, 
si las tuv ieren ,  se f irmarán por los individuos del ay u n ta 
miento  y por el secretario.

Art. 34. No se adm itirá  reclamación alguna sobre in 
clusión ó exclusión de individuos, si no hubiese sido p ro
puesta en los dias destinados a la rectificación del alista
miento.
. Art. 3o. Si por resultas de haberse señalado térm ino  

para la justificación de las reclamaciones, ó de haberse 
hecho  recurso á la diputación provincial, se mandase ex
clu ir del alistamiento algún ind iv iduo , se ejecutara asi; y 
si se hubiese hecho ya el sorteo , descenderán sucesiva
mente. ios de ios números que sigan al del indiv iduo ex
clu ido, sin practicar nuevo sorteo.

Art. 30. Si por el con tra r io ,  se debiere inc lu ir  algun 
ind iv iduo  que hubiese sido excluido, se ejecutará como 
corresponde en el caso de no haberse verificado el sorteo; 
pero  si estuviese ya hecho , se ejecutará otro nuevo con las 
mismas formalidades que quedan  prevenidas. Para ello se 
inc lu irán  en un globo tantos números cuantos sean los m o
zos de la edad que en tra ron  en el primer sorteo. En otro 
globo se incluirá una papeleta con el nombre del que en 
tra nuevamente,  y otras en blanco hasta completar un  n ú 
m ero  igual al de las papeletas del otro.

Art. 37. Extraídas estas papeletas, el núm ero  que cor
responda á la que contiene el nom bre del mozo nuevam en
te inc luido, será el que tenga este, y se ejecutará otro sor
teo entre él y el mozo que hubiese sacado el mismo n ú m e
ro  en el sorteo prim ero : para ello se in troducirán  en un 
globo los nombres de los dos mozos, y en otro dos papele
tas, la una con el núm ero  que tengan dichos mozos, y la 
otra con el núm ero  siguiente; esto es, si el n ú m ero  que 
tengan  los mozos fuere el doce , una papeleta con este n ú 
m e ro ,  y otra con el trece.

Art. 38. Verificada la extracción , quedará designado 
por  ella el mozo que ha de conservar el núm ero  que te- 
n ian  antes los dos; el otro tendrá  el que siga; y los otros 
mozos sorteados desde aquel núm ero  en adelan te ,  ascende
rán  respectivamente cada uno uñ n ú m e r o ; de manera que 
eti el caso propuesto, uno de los dos mozos quedara  con 
el n úm ero  doce, el otro tendrá  el n úm ero  trece, el que 
tenia el núm ero  trece pasara al catorce, el del catorce al 
qu ince ,  y asi sucesivamente.

Art. 39. Si fueren mas de uno  los individuos que se 
han  de incluir nuevam ente ,  se pondrán  las papeletas cor
respondientes con sus nombres, y las otras en blanco has
ta completar un núm ero  igual a las de ios núm eros que se 
h an  de aum entar;  pero el tercer sorteo se liara respectiva
mente para cada uno en tre  los dos que tengan el mismo 
n ú m e ro ,  ascendiendo los otros, y entendiéndose siempre 
que no se h an  de mezclar los de diversas edades.

c a pit u l o  v i .
Del uso que han de hacer las di puf aciones provinciales de

los extractos de población ,y d e  la enmienda de los f r a u 
des ú ocultaciones.
Art. 40. Las diputaciones provinciales cuidarán de que 

los ayuntam ientos les rem itan puntual y oportunam ente el 
extracto de la población, conforme a lo prevenido en los 
artículos fi.° y 7.°; y reunidos todos los de la provincia, 
h a rán  form ar por lo que produzcan un estado que m ani
fieste el núm ero  de almas de cada pueblo, rebajando cuatro 
por cada inscrito en las listas de hombres de m a r  en las 
provincias m arít imas, y anotando esta rebaja en casilla se
parada. Se im prim irá  y c irculará  á los pueblos de la p ro 
vincia este estado de la población, que ha de servir para

el repart im ien to  de los qu in tos ,  y se rem it i rán  e jem pla
res a las Cortes, precisamente en los diez primeros diaí 
del mes c e  Marzo para que los tengan presentes al tiempe 
de ap ro b a r  el repartim iento  de cupos entre  las provincias

An. 11. Los ayuntamientos y aun  los particulares po 
drán  reclam ar en las diputaciones provinciales cualquiei 
fraudo que se haya cometido ocultando la verdadera  p o  
b iac icn ,  pero sin que por estas reclamaciones se suspenda 
ni dilate la ejecución del servicio. Las diputaciones harat: 
ínstri  ir el expediente oportuno para justificar el motive 
d é la  queja por ios medios mas breves que les dicte su p r u 
dencia ;  y á fin de facilitar estas reclamaciones, todos los 
ayuntam ientos pond rá n  de manifiesto en sus secretarías el 
padrón  general a los comisionados de otros a y u n ta m ie n 
tos, y á los particulares que qu ieran  reconocerlo.

Art. 42. Resultando el fraude, d ispondrán  que el pue
blo que ocultó a lguna parte de su población, dé el n ú 
mero de quintos que según la proporción del repar t im ien 
to general corresponda a la parte ocultada, con el r e 
cargo siguiente: Por cada entero de esta parte cinco déci
mas, y por las fracciones lo que falle hasta el completo 
dei entero.

Art. 43. Estos quintos se rebajarán  del cupo total de 
la provincia si no estuviese ya hecho el repartim ien to  en 
tre sus pueblos; y en el caso de que se haya ejecutado, no 
se a l te ra ra ,  y se rebajaran  aquellos en el p r im er reem pla
zo inmediato , en el cual se tendrán  en cuenta las fraccio
nes que procedan dei recargo y hayan  quedado pendientes.

Art. 44. Al mismo tiempo que las diputaciones enm ien
den por este orden  los agravios causados, d isp o n d rán  que 
se corri ja ,  según el mayor ó m enor grado de malicia que 
aparezca-, a los que hubiesen dado lugar á e llos, ó form án
doles causa por el t r ibunal com petente, ó imponiéndoles 
las mismas diputaciones multas proporcionadas.

CAPITULO V i l .
Del repartimiento de quintos entre los pueblos de cada

provincia , y del sorteo de quebrados.
Art. 45. Si las diputaciones provinciales estuvieren r e u 

nidas al tiempo de recib ir  el decreto de las Cortes para 
el reemplazo, ejecutarán en el térm ino  preciso de ocho 
dias el repartim iento  entre los pueblos de la provincia con 
proporción al núm ero  de almas que tenga cada uno ,  con 
la rebaja de cuatro por cada inscrito en la lista de hom 
bres de m ar en ios pueblos en que ios haya ; si no  estu
viesen reun idas,  las convocaran sin la m enor tardanza los 
ge fes políticos, señalando para la reunión el (lia mas pró 
ximo posible, según la distancia á que se halle el pueblo 
mas lejano del domicilio de los diputados provinciales; y 
desde este dia se contaran los ocho para ejecutar el repar
timiento.

Art. 4o. Este se h a rá  por enteros y décimas parles, de 
manera que se señale a cada pueblo los muzos que deba 
dar  y las décimas que le toquen sortear con otros según 
las fracciones que resulten , ó por las almas que les sobren 
después de las que corresponden al núm ero  de enteros,  ó 
porque no tenga las suficientes para dar  uno de estos.

Art. 47. Para  que se verifique que todos los pueblos 
tienen parte en el reemplazo, se observara que si alguno 
no tuviere el núm ero  de almas necesario para dar una dé
cima , se reu n irá  su población con la de otro ú otros que 
se hallen en el mismo caso y tengan bastante n ú m ero  de 
alma3 para darla ;  y no habiéndolos, con el que tenga m a
yor fracción después de designados sus enteros y décimas; 
y hecho un sorteo, resultara por él cuál es el que debe 
dar una décima.

Art. 48. Fuera  del caso prevenido en el artículo a n 
terior , no se hará  cuenta con las fracciones que resulten 
después de repartidas las décimas.

Art. 49. Designadas estas, d ispondrá  la d iputación 
provincial los pueblos que han de sortear los quebrados 
entre  sí; y arreglado esto de modo que el sorteo se haga 
con cada diez décimas para dar un  en te ro ,  se procederá 
a verificarlo.

Art. 50. A este efecto se introducirán  en un globo diez 
papeletas con los nombres de los pueblos que sortean , p o  
niendo por cada uno tantas papeletas cuantas sean las dé
cimas con que debe con tr ibu ir ;  en otro globo se in trodu 
cirán diez papeletas con ios núm eros desde el uno hasta 
el diez.

Art. 51. El pueblo  ai que toque el núm ero  prim ero 
dará el soldado, teniéndolo de la edad de 18 y 19 años; 
no teniéndolo de esta edad , lo dará  el otro que siga en 
núm ero  y lo tenga. Si n inguno  de los que sortearon las 
décimas tuviere el mozo en la primera edad ,  se pasara a 
la segunda, ó sea a la de 20 y 21 años, y asi sucesivamen
te , siguiendo la responsabilidad de los pueblos en cada 
edad el o rden que les cupo en el sorteo de décimas.

Art. 52. Los soncos de que tratan los arts. 47 y si
guientes se ejecutaran en las diputaciones provinciales á 
puerta abierta ,  y previo anuncio  ai público con la antic i
pación de 24 horas a lo menos.

Art. 53. Según el resultado de las operaciones del r e 
partim iento y de los sorteos, se formalizara aquel ,  ponien
do en una columna el núm ero  de almas de cada pueblo, 
y en otra el núm ero  de quintos ó reemplazos que debe 
dar. Al final se manifestara por nota los sorteos que se h a 
yan hecho para los quebrados, los pueblos que en tra ron  
en cada uno, y los núm eros que tocaron a cada pueblo.

Art. 54. Formalizado asi el repart im ien to , se im prim i
rá  y comunicará a los pueblos con toda brevedad.

[Se concluirá.)

R EA L DECRETO.
H abiéndome hecho  presente D. Miguel Cabrera  de Ne

vares que el estado de su salud no le perm ite  continuar 
desempeñando  el cargo de gefe político de la provincia de 
M adrid , he ven ido , como Reina G obernadora ,  y á nonv 
b re  de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n  , en acl> 
mitirle la dimisión que de él ha hecho ,  quedando en |a 
clase de cesante hasta que pueda ser colocado con arreglo1 
a su clase-y buenos méritos y servicios; y no m b ro  para 
que sirva in terinam ente  d icho destino a D. Francisco Rq. 
mo y G am boa, gefe político cesante. Tendréisio  entendí, 
do ,  y dispondréis su cumplimiento .— Está rubricado  de h 
Real mano.— En Palacio a 30 de D iciembre de 1 8 3 7 .= Al 
m arques de Someruelos.

PARTE RECIBIDO EN L A  SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Excmo Sr.: El Excmo. Sr. general en gefe del ejército del 
centro desde el cuartel general de Alcorisa con fecha 26 del ac
tual me dice lo siguiente: Una compañía de valientes de caba  ̂
Hería del Rey que destaqué ayer desde la Mata, mandada pore] 
bizarro capitán D. Antonio Garrigó, y dirigida por los acredita, 
dos gefes y oficiales de P. M. D. Luis García , D. Higinio Chin, ? 
chilla, D. Joaquín Alonso, D. Manuel Larema y mi ayudan, 
te de campo D. Lorenzo Cobos y el comandante D. Pautaleon 
Boné, dio alcance en los campos de Alcozá al 8.° batallón fac
cioso de Aragón que con 50 caballos escoltaba parte de las ra
piñas de Cabrera y Cabañero para Cantavieja ; y cargado por 
este puñado de bravos con tanto ardor como inteligencia, <¿e 
hicieron dueños en pocos minutos de toda la presa, y  mataron 
y cogieron prisioneros á los individuos del expresado batallón y 
parte de la caballería , salvándose el resto y el comandante 
Erruz por la fatiga de nuestros caballos. Lo que me apresuro 
á comunicar á Y. para conocimiento y satisfacción de los lea
les y honrados ciudadanos de esa provincia, los cuales podrán 
venir á Calanda á reclamar y recoger el ganado que les cor
responda de las cabezas que se han rescatado.

L oque  me apresuro á trasladar á Y. E. para su superior 
conocimiento y satisfacción. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Teruel 27 de Diciembre de 1857. =  Excmo. Sr. ~  Lorenzo Ca
brera.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar se den 
las gracias en su Real nombre á los bizarros oficiales y tropa 
que se mencionan , sin perjuicio de premiarlos su Real muni
ficencia tan luego como recaigan las propuestas.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido exonerar del car
go de administrador del correo general de esta corte á D. Juan 
Abascal, disponiendo lo desempeñe interinamente el oficial ter
cero de aquella dependencia D. José María Montero hasta la 
llegada de D. Antonio Uribarri , administrador de la princi
pal de Sevilla, nombrado en propiedad para dicho destino.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

V A L A Q U IA
Bucharest 1.° de Diciembre.

Los periódicos alemanes nos anuncian que el Emperador 
Nicolás ha aprobado la conducta de nuestra Cámara de Dipu
tados , á pesar de su enérgica resistencia contra las exigencias 
del barón Ruckrnañn, cónsul ruso; conviene que conozcáis las 
consecuencias de esta aprobación.

El hospodar ha recibido orden de no convocar la Asam
blea general de Diputados en 1858, según la autorización dei 
Gabinete de S. Petersburgo.

Los cuatro D iputados, y entre ellos Mr. Campiniano, que 
han mostrado mas firmeza en este asunto, están bajo la vigi
lancia de la alta policía rusa , que tiene también sus agentes en 
Valaquia y Moldavia lo mismo que en Rusia.

El barón Ruckmann volverá el 1.° del año á su destino de 
Bucharest.

La censura de nuestro principado ha recibido una nota de 
S. Petersburgo recomendándole que sea mas severa con las. obras 
francesas é inglesas de lo que ha sido hasta el dia. Estos son los 
resultados de la aprobación del Czar: llegarían también hasta 
el punto de incorporar nuestros principados al imperio de Ru- 
sia , si el temor de la Francia y la Inglaterra no detuviese al 
autócrata.

La peste ha cesado en Bulgaria.
{Correspondance particuliere du ConstitutionneL)

ESPAÑA.
Gerona 15 de Diciembre.

Anoche á las dos se presentaron á las puertas de esta ciu
dad unos 50 facciosos, Mientras 12 de ellos se entretuvieron en 
robar, herir y llevarse á una muger de una de las casas del 
arrabal, los restantes se divertían en echar tiros.

El sábado de la semana pasada á una hora de esta ciudad 
robaron los facciosos al ordinario Melsa. Estos señores, no con
tentos con las alhajas robadas y equipajes tirados por el suelo, 
se llevaron consigo unos cinco ó seis viajeros que venian en la 
galera. Sabido que fue esto por este Sr. gobernador militar, dis
puso la captura del padre y hermanos del cabecilla (que residen 
en esta) que custodiaba la partida de los facciosos aduaneros, 
los cuales, acto continuo que supieron la determinación, de
jaron libres los prisioneros. (Corresp. deL G. Ni)

Idem  19.
Anoche entró el brigadier Garbo con algunos caballos: es

peramos hoy á su columna, que ha pernoctado en Bañólas.

Idem  20.
Ayer por la mañana llegó á esta capital la columna del bri-



gadier Carbó de regreso de su ardua expedición á Puigcerdá. Al 
ver en trar  estos valientes tan entusiasmados después de haber 
sufrido los mayores fr io s ,  incomodidades y fa t igas ,  no se po
día menos de exclam ar,  diciendo: ¡ah soldado español, cuántas 
virtudes posees! El llamarlos á ellos á la pelea es lo mismo que 
invitar á u n  gloton á un convite.

Esta tarde ha salido de esta para esa el hijo  de este b r ig a -  
dier-cou tres compañías de preferencia, {id.)

ilíafranea  15 de Diciembre.
El d ía  15 se presentó u n  soldado de caballería con su cara

bina en esta v i l l a ,  perteneciente al escuadrón de caballería del 
cabecilla faccioso t i tu lado Nom de Den.

El 15 se presentaron también un sargento 1.° hijo de V i -  
lanova , y  un 2.° con grado de oficial, h ijo  de Tona, de las i n 
mediaciones de V ic h ;  los dos montados y con todo su a rm a
mento correspondiente.

Estos mismos sugetos dijeron que si los trataba bien nues
tro G o b ie r n o s e  pasaría mas de medio escuadrón. Fueran obse
quiados y convidados á comer á la fonda italiana de ía men
cionada v i l l a , por el capitán  de la primera compañía del 2 .° 
batallón franco voluntarios de Cata luña  D. Clemente A rm e n -  
gol, que se hallaba en esta con licencia del Excmo. Sr. barón de 
Meér, y  por el de igual clase ay udan te  de plaza, como también 
por D , Anton io  Vidal,  abogado y sargento 1 .° de arti llería na
cional de la misma.

Este convite lo hizo dicho capitán Armengol con el fin de 
que llegando á noticia de la facción este obsequio se pasarian 
algunos mas; porque hay  que advert ir  (d icho  por los mismos 
presentados) que entre sus filas corría siempre la voz que todo 
aquel que se pasaba á nuestro Gobierno era m irado con in d i
ferencia, y en seguida lo ponian preso, quitándole la v ida ,  ó por 
lo menos lo embarcaban para América ; y asi es que espanta
dos por esta noticia no se atreven á pasarse mas de cuatro.

Esto mismo le manifestó el referido Armengol al Sr. go
bernador de esta , quien  le dió las gracias de su buen modo de 
pensar. {Id.)

M oyá  16 de Diciembre.
La guarn ic ión  de Cardona , Nacionales y  resguardo de las 

salinas con su impertérri to  y activo gobernador se han coro
nado de gloria . unes los facciosos en el a taque que h an  pro
bado sobre aquellas casitas fortificadas han tenido algunos 
muerto? y he rido s ,  sin haber logrado ventaja a lg u n a ,  h ab ién
doseles reventado los cañones con que trataban de apoderarse de 
aquel rico mineral.  E l portador de esta favorable noticia dice, 
que aquellas hordas son capitaneadas por T r is tan y  y  Urbiston- 
d o ,  m andando el últ imo desde Solsona.

La Junquera 20 de Diciembre.
Poco ofrece el correo de boy  ; las noticias de N a v arra  por 

ahora son insignificantes: acabo no obstante de recibir una car
ta en la que me dicen "q u e  las noticias últimas de M adrid  son 
muy satisfactorias, y asimismo las ventajas conseguidas por el 
general Espartero contra los enemigos de nuestra gloriosa rege
neración” , sin darme n ing ún  detall sobre estas ventajas ,  las 
que luego que lleguen á mi noticia tendré cuidado de d i r ig í r 
selas.

Las dos divisiones de Carbó y  Clemente estaban reunidas en 
Olot, después de dejar la primera bien fortificada la villa de 
Puigcerdá. A nteayer pasaron por esta dos comisionados de la 
referida villa con dirección á Figueras con el objeto de recibir 
de aquellos almacenes 2000 cartuchos para provisionará Puigcer
dá , los fuertes de U rge l ,  y los puntos fortificados de Bellvery  
Muntella ; conduciéndolos por el territorio francés, cuyo paso 
ha tenido á bien conceder aquel Gobierno.

Dije á usted que en Perpiñan se habían  hecho algunas p r i 
siones de algunos emigrados bu l la ngu is tas : ahora le repito que 
realmente fue asi , y que después de algunos dias de cárcel fue
ron internados por la parte de Carcasona, entre ellos uno de 
los creídos asesinos de Vehils. Los que pudieron escaparse de 
las inanos de las autoridades francesas han  entrado en Espa
ña por varios puntos escondidos. [Id.)

Falencia 22  de Diciembre.
Habitantes de la provincia de P a lenc ia : Instalada vuestra 

nueva dipu tación provincial por la Constitución del año de 
1857, posteriores Reales órdenes y  aclaraciones al e fec to , ha 
creido de su deber, ai tiempo de anunciarse á sus pueblos, el 
marcarles la m archa que piensa seguir.

Justicia , o rd e n ,  sumisión á las leyes, amor á la libertad y 
constante adhesión al trono de Isabel i i . A h í  teneis en breve 
manifestados sus sentimientos y los únicos que deben lison
jearos.

N i saldrá de ellos, n i  cree que otros algunos puedan p ro
porcionaros mas ventajas n i  arbitrios para sentir menos los 
males comunes.

A la par de la justicia brilla la igu a ld ad ;  á la del orden 
la seguridad ; de la sumisión á las leyes la conformidad por 
convencimiento ; á la del amor á la libertad el pronto exter
minio de la mas cruel de las g u e r ra s ; y  á la constante adhesión 
al trono de Isabel ii la era venturosa de paz y  el olvido de 
cuantas desgracias han  pasado por vosotros.

Un esfuerzo nada roas reclama vuestra d ipu tac ió n ,  conciu
dadanos : tal vez será el ú lt im o y  el que m u y  en breve ter
minará las in q u ie tu d e s , zozobras é inseguridad en que hace 
cuatro años yacemos, confianza , y  ninguna morosidad en 
ejecutar sus órdenes.

Las circunstancias acaso exigirán sacrificios extraordinarios, 
pero estad seguros que jamas serán obra nuestra.

Contribuiremos con vosotros : la imparcialidad y  el desin
terés guiará toda de te rm inac ió n , y vuestro convencimiento las 
tiara mas llevaderas en la manera posible.

Vuestra d ipu tac ió n  provincial se lisonjea que podrá decir á 
la faz de la nación : represento a unos pueblos pacíficos y  
c edientes: ¿ q u é  no puedo prorneterme( de ellos? Desean la 
paz y  am an a la Reina. Quieren la libertad y respetan al G o -  

!ei no. Palencia y  Diciembre 22 de i857 .= Presid en te ,  D io n i -  
G a in za .^ D ip u ta d o  por C a r r io n ,  D . Andrés G arrachon .=  

oí Astud il lo ,  D. Pedro Regalado M onto ya .= P or  Baltanás, 
• J u an  C alvo.=Por Palencia , D . Pedro Lopez.=Por Flechilla,

D. Bernardo Rodríguez —Facundo Santos C id ,  secretario.
{ B . O. )

Barcelona 22 de Diciembre.
C uando  las autoridades populares se desvelan en m ejorar  la 

uerte de sus adm in is trados ,  adquieren un derecho á su g r a t i -  
ud y es justo que se publiquen sus actos filantrópicos.

Teniendo en consideración nuestro digno ay un tam ien to  el 
Precio excesivo á que se vendía la carne en Barcelona resolvió 
ístablecer 20 mesas repartidas entre uno y  otro mercado do; 
menta, s u y a ,  disponiendo que en ellas se vendiese la carne de 
:arnero y de vaca al precio de coste y costa; cuya o p o rtu n a  
providencia ha  dado lugar  á que los traficantes en carnes,  te
merosos de los perjuicios que iban á experimentar con esta dis
posición seh an  determinado á bajar también los precios á que  
las vendían : de lo que ha resultado un beneficio al público 
nada menos que de 5 9 8 i  rs. d ia rios ,  que al año ascienden á la. 
crecida suma de 1.455,065 rs. vn.

C ontinúe en buen hora el cuerpo municipal en dar á los 
habitantes de Barcelona pruebas tan positivas y palpables de 
sus generosos afanes ,  y  no duden sus individuos que tendrán 
un  justo derecho al honroso dictado de padres del pueblo.

Fuera también de desear que el cuerpo municipal se en
cargase de la recaudación del derecho de puertas , pues creernos 
que saldria beneficiada la hacienda y  el público, que en varias 
ocasiones ha demostrado vivos deseos de ello.

A  hora m u y  avanzada de la noche hemos recibido parte de 
la capitanía general relativo á una comunicación del goberna
dor de T ortosa ,  fecha 10 del corriente, en que manifiesta h a 
ber sido pasado por las armas J u an  Aliau , Miliciano nacional 
de dicha plaza,  y  escribiente de la secretaría de aquel gobier
no , por haberse descubierto tenia correspondencia con los ene
migos por conducto del faccioso comandante de armas de Cher- 
t a , su cuñado.

Podemos anuncia r  que los D iputados  á Cortes por esta pro
v inc ia ,  que por sus imprescindibles ocupaciones no habían po
dido todavía salir para la corte , van á verificarlo cuanto antes 
á fiu de poder corresponder dignamente al honroso encargo que 
h an  merecido de sus conciudadanos. (G. N.)

La culta Barcelona ha  celebrado cual debía , asi el sa luda
ble bando del Excmo. Sr. barón de M e e r , cortando de raiz los 
juegos de azar que tantas familias llevan sumidas á la miseria 
y al v i l ipend io ,  como la providencia de los Sres alcaldes cons
titucionales dirigida á restablecer la buena policía entre los car
ruajes y ginetes que circulan por esta cap i ta l ,  cuyos excesos 
han  dado lugar á no pocas desgracias.

Nadie duda del cabal cumplimiento del indicado bando, 
ya  por el carácter que ha sabido desplegar en todas sus p rov i
dencias nuestro digno capitán genera l ,  como las personas á 
quien está cometida su ejecución. Ojalá que los señores alcaldes, 
poseídos de aquel celo que d istinguió á la primera autoridad 
m un ic ipa l ,  y  secundados por el voto general de la masa c iuda
d a n a ,  logren llevar á debido efecto estas mismas providencias 
que tantas veces hemos visto burladas.

Nos escriben de Perpiñan que por el telégrafo se habia  co
municado la orden al general Castellane para pasar á Uran , y 
se creia seria reemplazado por el general B a u y a n t , que era el 
destinado para m andar el cuerpo expedicionario que se forma 
en Pau. Este nom bram ien to ,  según nos escriben , manifiesta 
bastante las intenciones de pacificación de la península ,  qu€ 
empieza á adoptar  el Gobierno francés.

Sigue la suscripción en fa v o r  de los prisioneros de Beceite.
El Excmo. Sr. capitán general de este ejército y  p r incipa

do 64O rs.
Los ayudantes de campo de S. E. D. M annel Pavía y  D on 

J u a n  Antonio  Callejas 160 rs.
El Excmo. é limo. Sr. obispo de Barcelona 10 rs.
E l  Sr. gobernador m ili ta r  de la plaza 80 rs.

Para  d a r  lustre y  decoro al tea t ro ,  estímulo á la juven tud ,  
y  para proporcionar á esta populosa ciudad representaciones 
dramáticas dignas de su cu ltura  y afición á esta clase de d iver
siones, al Sr. gefe superior político ha resuelto crear una junta 
de censura que con ahsoluta independencia de la autoridad 
examine todas las piezas que hayan  de representarse: cuya d is 
posición no podrá menos de ser celebrada por todos los que se 
interesan en el progreso de la mejor de las diversiones.

Policía urbana.
Se ha  abierto la nueva calle de la Union, que pone en com u

nicación la rambla con la calle de Sla. M argari ta .  Algunas 
personas nos han manifestado cuánto convendría que se cerra
ran  las aberturas de la cloaca y se colocaran faroles, á fin de 
que no sucedieran las desgracias que serán consecuentes permi
tiéndose transitar  de noche por un piso tan desigual y á oscuras.

Sin duda fuera conveniente que los empleados de la limpie
za pública quita ran  las telarañas que en tan ta  manera afean la 
fuente de la calle Nueva.

La subida á M uralla  de M ar  inmediata al ex-convento de 
la Merced reclama que los mismos encargados de la policía u r 
bana tomen a lguna pronta providencia á fin de hacer desapa
recer aquel inm undo albañal.

Quisiéramos que la comisión que entiende en el empedrado 
de Barcelona no olvidara el corto trecho que media desde la 
fuente de delante el teatro hasta el buzón del correo j cuyo p i
so se pone con las lluvias intransitable.

H a  sido elegido D ip u tado  de esta provincia en el partido 
judicial de Areñs de M ar por una gran  mayoría de votos, 
D. J u a n  de V alle ,  an tiguo  D ip u tado  y Presidente que fue de 
las Cortes del año 12 ;  reelegido en las de 1820. Acérrimo de
fensor de la industr ia  y comercio de C a ta lu ñ a ,  y m uy part i
cularmente del sistema prohibitivo de frütos y géneros ex trán -  
geros, que haciendo la particular riqueza de la provincia labrá 
la felicidad general de ía nación. Felicitamos á todos los electo
res del partido de Areñs de M ar por haber depositado su con
fianza en un ciudadano respetable por su ta len to ,  probidad y

pureza de sentimientos, y  cuyos antecedentes políticos son de la 
mayor recomendación.

D. Ramón de Meer, barón de M eer,  caballero gran cruz 
de la orden americana de Isabel la Católica, g ran  cruz de la mi- 
tar de S. t e m a n d o  y de la laureada de cuarta clase en la mis
ma orden , caballero de la de S. Hermenegildo , condecorado con 
otras cruces de distinción por acciones de g uerra ,  teniente ge
neral de los ejércitos nacionales, capitán general del principa
do de Cataluña y general en gefe de su ejército de operaciones, 
presidente de la junta provincial de Sanidad de Barcelona, ins
pector nato del cuerpo de escuadras y subdelegado de las R on
das volantes extraordinarias del principado, <Scc. &c.

Las repetidas quejas y avisos que se me dir igen sobre los 
males que ocasionan á las familias y á la moral pública los jue
gos de azar ,  ó prohibidos, que á pesar del clamor de los bue
nos ciudadanos y de las disposiciones acordadas por las au to 
ridades locales no se han logrado desterrar,  me persuaden á que 
ía foerza de estas se ha enervado, y que ni su celo ni las leyes 
ordinarias bastan á cortar de raiz tan funesta inm ora lidad , y  
gérmen fecundo de todos los vicios, delitos y convulsiones que 
trastornan la sociedad: y considerando que en semejante s itua
ción no debo prescindir de poner en uso las amplias facultades 
de que me hallo revestido, ordeno y m a n do :

Art .  í . °  Desde el dia de la publicación de este bando ce
sarán todos los juegos de azar ó prohibidos en las casas públi
cas y  particulares , asi en esta capital como en los demas puntos 
del distrito de mi mando.

Art.  2.° Los establecimientos públicos donde tengo noticia 
se ha jugado, y  donde sabré si se continúa jugando ,  serán 
cerrados por seis meses en el momento que sepa la contraven
ción de lo dispuesto en el artículo que antecede, sin que pue
dan abrirse de nuevo , á no hacerse efectiva por sus dueños en 
la caja de comunes depósitos la can tidad  de 20 duros ,  que en 
caso de reincidencia serán aplicados á la construcción de ves
tuarios para el ejército, ó á los establecimientos de beneficencia, 
y confinados ademas los que reincidan por otros seis meses á 
las islas Medas.

Art. 5.° Los cabezas responsables de las casas particulares 
en que también se contravenga á dicho art. 1 .°, serán confina
dos por igual término de seis meses á las expresadas islas, de 
donde no sa ldrán ,  á no mediar el mismo depósito con igual 
aplicación y circunstancias para el caso de reincidir.

Art.  4-° Las personas que fueren encontradas in  fraganti  
contraviniendo á dicha prohibición , cualquiera que sea su cla
s e , empleo ó categoría , serán destinados á las referidas islas 
por el indicado término de seis rneses, ó aplicados como vagos 
y  mal entretenidos al servicio de las armas mientras dure Ía 
guerra actual. El rnismo destino ó aplicación se dará á los que 
no hayan  sido cogidos in f r a g a n t i , si se les justificase por me
dio de un sumario haber contravenido á la predicha proh i
bición.

A rt .  5.° Las cantidades y efectos que ,  en los casos de con
travención , se encontrasen en el local del juego y á los jugado
res ó asistentes por curiosidad , serán ocupados, aplicándose una 
tercera parte de su valor al denunciador si lo hubiese, otra para 
los encargados de la ap rehens ión , y la restante á los fondos de 
seguridad pública.

Art.  6 .° Tampoco se consentirán juegos no prohibidos en 
las tabernas, figones, hosterías, mesones, botillerías, cafes y 
demas casas públicas, como no sean los de dam as ,  ajedrez, t a 
blas reales y chaquete  en las casas de trucos ó villar. Los dueños 
y concurrentes contraventores sufrirán  respectivamente la m i
tad de las penas designadas en los artículos anteriores, ó las 
mayores á que por sus demas circunstancias y según las leyes 
hubiese lugar.

Art.  7 .°  D e la vigilancia y ejecución de las anteriores d is
posiciones quedan encargados, no solo los empleados en el ramo 
de protección y seguridad pública , sí también los gefes m il i ta 
re? y con especialidad el comandante de las escuadras , el de las 
rondas volantes extraordinarias conocidas por parróte*, y  los 
cabos y sub-cabos de estos cuerpos.

Y  para que nadie pueda alegar ignorancia he dispuesto se 
haga público el presente edicto fijándolo en los parajes acos
tumbrados y que se circule á todas las autoridades del principa
do á fin de que tenga el debido cumplimiento.

Cuartel general de Barcelona á 17 de Diciembre de 1857.:= 
Ramón de Meer.

Establecida ya en Barcelona la universidad l i te rar ia ,  for
ma parte desús enseñanzas una cátedra de fiúca elemental. Eu- 
tre las que costea la jun ta  de comercio, hay una de m aqu ina
ria y otra de química aplicada á las artes: mas como entre el 
arte que enseña á construir toda clase de máquinas, y la ciencia 
que examina las leyes de las acciones moleculares de los cuerpos 
y las aplica á las operaciones de las ar tes ,  queda un gran vacío 
industrial , que en la mayor parte debe llenar la física aplicada 
á la industr ia ;  ha acordado la junta  establecer con este objeto 
una cá tedra ,  para cuya provisión llama con este edicto á oposi
ciones. Los que aspiren á obtenerla, deberán presentarse por 
s í , ó por medio de comisionado, á inscribirse en la secretaría 
de la j u n t a ,  sita en la casa lonja , hasta 28 de Febrero próxi
mo inclusive; con la prevención de que el nombramiento de 
catedrático será para duran te la voluntad de la junta'. Empe
zarán las oposiciones el 8 de Marzo inmediato , sea cual fuere 
el número de los aspirantes;  y  para su gobierno se notan las 
obligaciones, sueldos y ejercicios literarios.

Obligaciones. Enseñar ei> el local que destine la jun ta  la 
física aplicada á la in du s tr ia ,  todos los dias del año no festi
vos, y  con lecciones de una hora diaria ,  exceptuándose los me
ses de J u l i o ,  Agosto y Setiembre, y  sujetarse á  mas d las i n 
novaciones que determine la junta.

Sueldo. Es de reales vellón 90  anuales.
Ejercicios literarios para la oposición. El primero con

sistirá en hacer una diseitac ion, cuya lectura dure media hora, 
sobre el punto que el opositor elija de los tres que saque por 
suerte de los que hayan  designado los censores. Para redactarla 
tendrá 24 horas ,  d u ran te  las cuales estará sin comunicación: se 
ie facilitarán los libros que pidiese, y  un  amanuense que no 
conozca la ciencia en cuestión. .

El segundo ejercicio consistirá en sacar por suerte un  p u n 
to de tres designados por los censores; y á las veinte y cuatro 
horas hacer sobré de él una disertación verbal de una h o r a , ex
plicando las leyes de la parte de la ciencia que corresponda aj 
punto  sorteado, el modo de comprobarlas experimeutalrnente,



. y  las aplicaciones que puedan hacerse de ellas á la  industria .
Los contrincantes podrán hacer al que diserte ó explique las 

objeciones ó preguntas que gusten durante un cuarto de hora; 
y  los censores durante un tiempo que, repartido entre todos, no 
baje de una hora.

Después de cada ejercicio los censores calificarán  el m érito 
respectivo de los asp irantes, fundándose en la ap titud  que ca
da uno h aya  demostrado en el concurso y  en los méritos p ar
ticu lares que haga constar en debida forma.

La jun ta nombrará los censores; y  en el caso de haber solo 
un opositor, serán ellos los que harán  las veces de contrincan
tes. Barcelona 18 de Diciembre de 1837.=Francisco de Casano— 
v a , vicepresideníe.=José M arto re ll, vocal. =  M ariano S irven t, 
vocal.nPablo Félix Gassó , secretario contador.

Polic ía  urbana.

No podemos menos de ap laud ir el celo de la autoridad al 
notar la prontitud couque ha dispuesto que se cerraran las aber
turas de la cloaca de la nueva calle de la U n io n ,y  se colocaran 
en ella faroles para ev itar toda clase de desgracias.

A  la fuente de la calle Nueva nos parece que también se le 
han quitado las telarañas de que tan provista estaba.

MADRID 5 1  DE DICIEMBRE.

El prim er deber de los escritores públicos es ser justos, y  la 
exageración de los hechos es uno de los defectos mas notables 
en que puede in cu rr ir  un periódico. En él ha caido arrebatado 
por el calor de la pluma un papel d iario  de esta c ap ita l, h a
ciendo reflexiones con motivo del discurso del R ey de los F ran 
ceses en la apertura de las C ám aras, acerca del contrabando que 
se hace con los carlistas por la frontera de F rancia.

"Público v notorio es, d ice , que no existe para los rebeldes 
el P irineo .” Nada es mas falso que esta aserción. Las ordenan
zas lanzadas para im pedir el contrabando en aquellos departa
m entos, y  las contiguas aprehensiones hechas de remesas d ir i
gidas á los carlistas, prueban que no están las montañas del P i
rineo t.an abiertas al partido de la usurpación como asegura d i
cho periódico. Las ordenanzas prohíben todos los objetos que se 
comprenden en general bajo el nombre de con trabando  d e  
gu e r r a  , y  en la ú ltim a del 20 de Enero del presente año se 
han comprendido objetos que solo llevan aquella denominación 
en el caso de plazas s it iad a s , como granos, h a r in a s , carnes, 
pescados, &c.

En cuanto á caba llo s  y  monturas  para los facciosos, sa
bido es el péúrno estado actual de su caballería , y  nadie ig 
nora que podrían remontarla fácilm ente por medio del contra
bando francés, si hubiese con respecto á este la connivencia 
que parece ind icar el citado artículo .

Es falso también que todos los recursos de los facciosos en 
pólvora, fusiles, municiones , a r tille r ía  &c. h ayan  venido del 
otro lado del P irineo. En el territorio  que ocupan tienen fá 
bricas ó fundiciones, muchas de las cuales han caido en poder 
de nuestras tropas y  sido destruidas. La de Placencia es de 
ellos. Ademas los facciosos poseen todavía puntos marítim os, 
por los cuales pueden recibir y  han recibido varias remesas de 
efectos m ilitares que no procedían de Francia. Tampoco puede 
haber queja del comercio en géneros permitidos que hagan los 
franceses con los pueblos ocupados por el enem igo; pues e! R ey 
de los franceses 110 puede legalmente impedirlo.

N i nosotros negaremos (porque no nos gusta exagerar) que 
produce graves daños á la justa causa que defendernos el con
trabando por la frontera de F rancia ; pero esto no procede de 
simpatías n i d e  an t ipa t ía s , y  asi es in ú til ju g a r  del vocablo 
con estas pa lab ras, sino del esp íritu de especulación y  del amor 
á las ganancias crecidas que produce siempre esta clase de co
mercio ilícito .

Pero " ¿ p o r  qué no se reprim e? ¿por qué no se excita el 
celo de las autoridades encargadas de e v ita r lo ?” N i aun esta 
queja se puede dar. N adie ignora que el Gobierno francés ha 
destituido algunos em pleados, entre ellos á un subprefecto, por 
no haber v ig ilado con toda la activ idad  posible en el ejercicio 
de sus funciones.

La verdad es que la guarda de aquella frontera se h a lla  es
tablecida de una manera costosa para el erario francés: que los 
departamentos lim ítrofes sufren en su comercio por la proh ib i
c ión ; y  que no es posible ni al Gobierno de Paris ni á otro n in 
guno que se encargase de ello , im pedir que de tantas remesas 
como d ir ige  á la facción la codicia in d iv id u a l, dejen de llegar 
a lgunas á su destino. Pero aun en este caso es eficaz la prohi
b ición ; pues obliga á D. Cárlos á agotar sus recursos pecunia
r io s , pagando los efectos por un valor duplo ó trip lo  del que 
tienen.

Es in ju sto , p ues , zaherir con tanta acrim onia á un Go
bierno que cum ple, en la parte que le es posib le, con grandes 
gastos y  no sin detrimento del comercio de sus súbditos, el tra 
tado de la cuádruple alianza y  sus artículos ad icionales: un 
Gobierno en el cual no pueden racionalmente suponerse m iras 
favorables á la causa de la usurpación , y  que ha dado satis
facción completa hasta con la destitución de empleados, esti
mables por otra p a rte , á las reclamaciones de nuestro Gabinete.

La prensa periódica, antes de sentar una aserción, debe in 
formarse con exactitud de los hechos.

A yer ha sufrido la pena de muerte en garrote v il F ran
cisco de M ena Cerezo, de edad de 19 años, natu ra l de esta 
corte , sentenciado por la aud iencia territo ria l por haber asesi
nado á su m uger el d ia  13 del que r ig e , de cuyo  hecho ya  
tienen conocimiento nuestros lectores. L a  causa se ha seguido 
con la m ayor ac tiv id ad , y  este en efecto es el modo de que los 
castigos produzcan el favorable resultado que se desea.

D irec c ión , g e n e r a l  d e  Correos.

El correo para la carrera de A ndalucía que salió de esta 
corte en la noche del martes 28 del corriente Diciembre ha sido 
interceptado á las nueve de la m añana del referido d ia 28 en
tre la venta de Pando ó Cañada de la H iguera y  M adridejos 
por una partida de facciosos que se llevaron toda la correspon
dencia ¿ lo que se anuncia al público para su noticia.

In d i c e  d e  los d e c r e t o s  y  R ea le s  ó r d en e s  pub l i cadas en  e s t e  

p e r i ó d i c o  du ran te  e l  m e s  an ter ior .

Decreto de las Cortes estableciendo la época en que deben ser 
obligatorias las leyes y  disposiciones generales del Gobierno.
(Núm. 1098.)

 sobre adm isión de papel de deuda sin Ín teres, vales no
consolidados y  deuda negociable , por el valor de los tipos 
fijados para el pago de la prim era octava parte cfel valor de 
las fincas vendidas. (Núm. 1100.)

R eal decreto adm itiendo la dim isión de D. Ramón A dán , Sub
secretario del m inisterio de la Gobernación, y  encargando in 
terinam ente dicha subsecretaría al gefe de sección del mismo 
m in isterio  D. José Antonio Ponzoa. (Id.)

Real orden nombrando una comisión para que redacte un pro
yecto de ley en que se fijen las atribuciones de los a yu n ta 
mientos y  diputaciones p rov incia les , y  las de los gefes polí
ticos. (Núm. 1105.)

 concediendo una m edalla de honor á Doña Isidora M ora
de San Joaquín  , religiosa exc laustrada, por haber conserva
do la bandera de la M ilic ia  nacional de Cabeza del Buey en 
E xtrem adura, durante la época del régim en anterior. (N ú 
mero HO4 .)

Tratado de paz y  am istad celebrado con la república m ejicana 
en 28 de D iciembre de 1856. (Id.)

Real decreto adm itiendo la dim isión de D. Francisco Ramonet, 
m inistro de la Guerra , y  nombrando interinam ente para que 
desempeñe dicha secretaría á D. Jacobo M aría  Espinosa, ba
rón del Solar de Espinosa. (Núm. 1106.)

 concediendo la gracia de media firma al Sr. Secretario del
Despacho de la G uerra , barón del Solar de Espinosa. (N ú 
mero l l  09.)

C ircu lar del M inisterio  d é la  G obernación, encargando el pun
tual cum plim iento de la de 16 de Noviembre an te r io r, re la 
tiv a  al completo de la requisición de caballos decretada por 
las Cortes y  sancionada en 2 del mismo. (Id.)

Real decreto adm itiendo la dim isión de D. Pedro Chacón, sub
secretario del M inisterio  de la G uerra , y  nombrando para 
reemplazarle al b rigad ier D. Bruno Gómez. (Núm. 1110.) 

C ircu lar del M in isterio  de la Gobernación estableciendo reglas 
fijas y  uniform es para reun ir datos numéricos relativos á los 
nacidos, casados y  muertos en cada año. (N úm eros l i l i ,  
1112  y  1115.)

Real orden mandando que no sean reconocidos como auténticos 
los ejemplares de los aranceles de honorarios y  derechos pro
cesales, que no lleven el sello Real del M inisterio  de G racia y  
Ju s t ic ia ; y que estos princip ien á reg ir  en 1 .° de Febrero de 
1858 en la Península é islas adyacentes. (Núm. l i l i . )

 mandando que los gefes y  oficiales que se hallen  separados
de sus cuerpos se incorporen a ellos. (Id.)

Real decreto mandando cesar la  jun ta  creada para preparar 
el arreglo de los tribunales y  juzgados del reino. (Núm. 1112.) 

Decreto de las Cortes estableciendo que el térm ino que señala el 
art. 5.° de la ley de 26 de Agosto próximo pasado , no corre 
contra los impedidos de cum plir dentro de él por fuerza m a
yo r. (Núm 1115.)

Real decreto haciendo merced de títu lo  de C a s t illa , con la de
nominación de condesa de T o rrijo s , á Doña L u isa Saenz de 
Y in ie g r a , v iuda del ilustre general Torrijos. (Núm. 1115.)

 mandando que la comisión encargada de la  formación
del proyecto de código de procedimiento civ iF se reúna á la 
que ha redactado el proyecto de código c iv il. (Id.)

  creando una ju n ta  encargada de presentar un proyecto
de ley para el arreglo  del culto y  de sus m inistros. (Id . )

 nombrando Senadores á los ind iv iduos que expresa. ( I d .)
 nombrando Secretario de Estado y  del Despacho de la

Guerra al teniente general D. Baldomero E spartero , conti
nuando durante su ausencia el m ariscal de campo D. Jacobo 
M aría  Espinosa. (N úm . 1116 .)

 nombrando Secretario de Estado y  del Despacho de H a
cienda á D. A lejandro M 011. (Id .)

 adm itiendo la renuncia del Secretario del Despacho de
Gracia y  Ju stic ia  , D. Pablo M ata V ig i l , y  nombrando para 
suceder!, a' D. Francisco de Castro y  Orozco. (Id .)

   nombrando para la secretaría del Despacho de la Gober
nación a l marques de Someruelos, Presidente del Congreso. 
(Idem.)

 Adm itiendo la  dim isión á D. Eusebio de B ardají y  A za
ra , Presidente del consejo de M inistros y  Secretario del Des
pacho de E stado, y  nombrando para sucederle á D. Narciso 
de H ered ia , conde de O falia (Id.)

  adm itiendo la d im isión de la secretaría del Despacho de
M arin a , Comercio y  Gobernación de U ltram ar á D . F ran
cisco Jav ie r  de U llo a , y  nombrando para sucederle al gefe 
de escuadra D. M anuel de Cañas. (Núm. 1117.)

 encargando el despacho de la secretaría de M arina , Comer
cio y  Gobernación de U ltram ar al Sr. Secretario de la Go
bernación de la Península , marques de Someruelos, du ran 
te la ausencia del propietario. (Id.)

 concediendo la grac ia  de media firma al Sr. Secretario de
H acienda , D. A lejandro Mon. (Id.)

Real orden re lativa á instancias de la casa de Carsi é h ijo s , de 
V a len c ia , y  de la de G orocica, del comercio de B ilb ao , acer
ca de que se les expidan duplicados de varios títulos al por
tad o r, m utilados por haber caido en manos ó bajo el fuego 
de los facciosos. (Id.)

Real decreto concediendo la g rac ia  de media firma al Sr. Secre
tario  de G racia y  Ju s tic ia  D. Francisco de Pau la  Castro y  
Orozco. (Núm. 11240

 concediendo la grac ia  de media firma al Sr. Secretario de
la Gobernación, marques de Someruelos. (Id.)

Real orden dando las gracias en nombre de S. M . al Sr. inspec
tor de caballería , y  á cuantos han tenido parte en la orga
nización de los 15 escuadrones que S. M . se d ignó revistar 
el 25 de D iciem bre; y  concediendo á dicho inspector gene
ra l la gran  cruz de la orden nacional y  m ilita r  de S. Fer
nando. (Núm. 1125.)

C ircu lar del m inisterio de la Gobernación para que se rem itan  
en derechura al de G racia y  Ju stic ia  los informes que hubie
sen sido pedidos por la suprim ida jun ta  de arreglo de los 
tribunales y  juzgados del reino. (Id.)

Real orden nombrando una comisión para que proponga un 
proyecto de ley relativo á las circunstancias que deben ador
nar á los m agistrados y  jueces , y  otro acerca de la respon
sab ilidad  jud ic ia l. (Núm. 1126.)

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES 

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES,
Y  DE LOS

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO.

En el despacho de este establecimiento se encuentra 
ya de venta, según se ofreció, la entrega que comprende 
los meses de

JULIO , AGOSTO Y SETIEMBRE

de este año, y consta de 27 pliegos de impresión, al pre< 
ció de í 1 rs. rústica.

Hay también ejemplares en rama, que llevarán una 
cubierta, para los que se propongan encuadernar esta en. 
trega con la siguiente, y formar un solo volumen de todo 
ei tomo 23 de la Colección, que comprenderá el último 
medio año de 1837.— —El precio en rama será 10 rs.

La entrega siguiente que comprenderá los tres meses 
últimos del presente año, se anunciará en todo el mes 
próximo, según se tiene ofrecido. Con dicha entrega se 
dará el índice general de todo el tomo 23 y la portada.

Ilustración de la inscripción hebrea que se h alla  en la  iglesia 
del T ránsito  de la c iudad de Toledo,

por  D. Ju an José H e y d e c k .  U n  cu ad ern o  en 4 . 0 m a r q u i l l a ,  ed ic ión de 
17 9 5 ,  á 6 rs. r a m a ,  7 rú st ica  y 13 pasta co m ú n .  En esta  obra v in d ica  el 
t r a d u ct o r  la H is toria  de M a ria na  cu ando habla de  S a m u el L e v i , tesore
ro del R e y  D. P ed ro  el J u st ic  e r o ,  contra  la im p u g n a c i ó n  de los auto
res de la nota  que se h al la  en la e d ic ió n  de d ic ha  h is toria  h ech a  en Va. 
lencia  por ' jV Ionfb rt, cap. i v ,  lib . 1 7 ,  en la cu al ju zg a n  q u e  no solo se 
pu ede  dudar  que m u rie se  d ic ho  rico ju dío  en el año de  13 6 1 ,  co m o  refie. 
re  M a ria na , s ino que  fundados en una o b s e r v a c i ó n  del Sr. B a y e r  sobre 
la in scr ipc ió n  de T o l e d o ,  q u ie r e n  p rob a r  con  c e r t e z a  que  no p udo haber 
m u e r to  a n tes  del año de 1366.

Introducción al estudio de la astronomía física
escr i ta  en fra n cé s  por  Mr.  C o u s i n ,  y  traducida  al ca s te l la n o  por  el pres- 
b í fer o  D. P ed ro  de Zir iza .  Un to m o  en 4 . 0 m a r q u i l la ,  e d ic ió n  de 1796, i 
1$  rs. ra m a y 26 pasta co m ú n .  Los que saben cu á n to  se ha adelantado  en 
esta  m a t e r ia  en los ú l t im o s  t i e m p o s  , y  cu án  cé le b re s  se han h ech o  en 
e l l a  los  n o m b r e s  de D ’A l e m b e r t ,  L a  G r a n g e ,  La P l a c e  y  o t r o s ,  cono, 
c e rá n  la i m p o r t a n c ia  y  u t i l id a d  de este  e s tu d io .

BIBLIOGRAFIA.
V I D A ,  REIN ADO, PEREGRINACION Y M U E R T E  DEL P A P A  PTO V U ,

m on je  b e n e d ic t in o .  H is to r ia  enla zada co n los g r a v e s  acontecítnieotoí 
pol í t ic os  de F r a n c i a ,  I ta l ia  y A le m a n ia  d u r a n t e  la re p ú b lic a  y el impe
r i o :  traducida  cu id ad o sa m e n te  al castel lano  de l a q u e  ha e s cr i to  en fran
c és el c a b a l le ro  A rta ud  , en c a rg a d o  de n eg o cio s  de  F ra nc ia  en Roma 
y  te s t ig o  de los h e c h o s  á que se re fiere. Los  suscr ip tores  á esta  obra pue
den pssar  á re c o g e r  el  cu a d e rn o  7 . 0 y  ad e la n t a r  el i m p o r t e  de l  8.° (que 
saldrá  en e s ta  m ism a sem aD a)  á los puntós donde se h u b ie r e n  sus
c r i to .  C o n t in ú a  a b ie r ta  la su scripc ió n  en M adrid  en las [ librerías de la 
viu da de P d Z ,  f r e n t e  á las C o v a c h u e l a s ,  y  d e  N u n e z ,  ca l le  de Ato
cha , n ú m . 4 7 :  en A l i c a n t e ,  en la de C a r r a t a l á :  en B a d a j o z ,  en la 
de C a r r i l l o : en B i l b a o ,  en la de G a r c ía :  en C á d i z ,  en  la  de Hor- 
ta l y  com pañía  : en L o g r o ñ o , en la de R u i z : en P a lm a  de M a l l o r c a , tu 
la de G u a s p :  en Z a r a g o z a ,  en la  de Y a g ü e :  en la a d m in is t ra c ió n  de lo
ter ías  de To led o  y en las p r in cip a le s  de  c o rr e os  del re in o .  El precio d« 
suscripc ión  es de 2 rs. en M a d r i d ,  y  3 en  las p r o v in c ia s  p or  razoa de 
p o r t e ,  y de  los que se i n te r c e p ta n  ó e x t r a v í a n .

A V ISO .
P o r  el co r r e o  de A n d a lu c ía  que  sal ió  d e  esta  c o r t e  el 12 d e DícieW' 

bre  ú l t i m o ,  y  q u e  fu e  in te r c e p ta d o  e l 1 9  del m ism o  por  la fac c ión  te 
P e ñ u e la s  en la v e n t a  de A l m o r a d i e l ,  se re m it i e r o n  á D. Juan Antonio 
d e  A r a m b u r u  , del c o m e r c io  de C á d i z ,  c i n c o  t í t u lo s  al portapor  del 
c inco  por  c i e n to  co nsolidados  fe c h a  p r im e r o  de  A b r i l  de 1833, de ñ 
pesos fu e r t e s  de c a p ita l  c a d a 'u n o ,  con los n ú m e ro s  s ig u ie n t e s :  24,16*1 
2 4 , 3 8 1 ,  2 4 ,4 3 2 ,  24 ,4 6 3 ,  24 ,4 6 4 ,  y  to dos  co n sus co r r esp o n dientes  cu
pones  desde ei 1 2 ,  p aga d ero  en i . °  de A b ri l  de este  a ñ o ,  h asta  el 24, 
q u e  será  en igu a l  dia  del  año de 1843 ; y  á fin de q u e  en su circulados 
no h a y a  p e r j u i c i o ,  se h ac e  p re s e n t e  para que la persona qu e  supiese de 
su para dero  se s irv a  a v is a r lo  en esta  corte  á D. José I g n a c io  de Zufiaur- 
re en casa de  los Sres. M i q u e l e t o r e n a  h e rm a n o s  , y  en  C á diz  a l  referido 
A r a m b u r u .

M U SIC A .
T res  grandes  v a lse s  para p ia no  f o r t e  c o m p u e s t o s  y  dedica dos  ás: 

qu er id a  m adre  p or  D. P e d ro  L u is  G a l l e g o s ,  y  e je c u tad o s  con  extraor- 
d in ar io  apla uso y  a c e p ta c ió n  en e l l ic e o  a r t ís t i c o  de es ta  c o r t e :  se ven
den grabados  con su b o o i t a  p o rt a d a  á 6 rs. en el a l m a c é n  de música^1 
C a r r a f a ,  c a l le  del P r í n c i p e ,  n ú m .  1 5 ,  con  to das las p ie za s  sn e lt as  del 
n u e v a  ó p e r a  de D o n i z e t t i  M arin o  F a l ie r o .

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las cuatro de la tarde. Se pondrá nueva* 

mente en escena el acreditado dram a o rig in a l , en cinco actoii 
en prosa y  verso , titu lado

DOÑA M A R IA  DE M O LIN A .
Su autor D . M ariano  Roca de Togores.

i

A  las ocho de la noche.
1.° L A S C A P A S , comedia en dos actos.
2.° Intermedio de baile.
5.° ¡S IN  N O M B R E !!! comedia en un acto.
4-° Otro interm edio de baile.
5 .° NO M A S M U C H A C H O S! comedia en un acto.

CRUZ. A  las ocho de la noche.
BEATRICE DI T E N D A , 

ópera séria en dos ac to s, del célebre maestro B ellin i.


